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SUMARIO 

 

VIII. Presentación y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de punto de acuerdo para que el 
Ayuntamiento apruebe el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Hacendaria para la 
Recaudación y Fiscalización del Impuesto Predial, 
Derechos de Agua y sus accesorios legales, con el 
Gobierno del Estado de México; y en consecuencia, 
autorice a suscribirlo a nombre del Municipio y/o 
Ayuntamiento Constitucional de Tultitlán, Estado de 
México, a la Lic. Elena García Martínez, Presidenta 
Municipal y a la Lic. Anay Beltrán Reyes, Secretaria 
del Ayuntamiento. 
 

IX. Presentación y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de punto de acuerdo para que el 
Ayuntamiento apruebe la aplicación contable del 
Capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas aprobadas en el 
Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal de 
2020. 

X. Presentación y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de punto de acuerdo para que el 
Ayuntamiento apruebe la redistribución de los 
recursos correspondientes al Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FORTAMUNDF) correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2020, monto que asciende a la 
cantidad de $390´357,484.16 trescientos noventa 
millones trescientos cincuenta y siete mil 
cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 16/100 M.N., 
para el Municipio de Tultitlán. 
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PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el 

nombramiento de la Licenciada Rosa Patiño Solís, como 

Titular de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de 

Seguridad Pública. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 

mayoría de 14 catorce votos a favor; así como 1 uno en contra de la 

Tercera Regidora, de lo cual se desprenden los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 

fracción III de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 122 y 128 fracciones VII y VIII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 58 Bis y 58 Quáter de la Ley de Seguridad del 

Estado México; 31 fracción XVII, 48 fracción VI y 86 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 9 y 29 

fracción XIII del Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública del Municipio de Tultitlán, Estado 

de México, el Ayuntamiento aprueba el nombramiento de 

la Licenciada Rosa Patiño Solís, como Titular de la 

Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad 

Pública. 

Segundo. El Cabildo autoriza a la Licencia Elena García Martínez, 

Presidenta Municipal Constitucional a comunicar el 

presente nombramiento a las Dependencias Federales y 

Estatales que correspondan. 
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Tercero. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que 

comunique el sentido de los presentes acuerdos a la 

Tesorero Municipal, a la Directora de Administración, al 

Contralor Municipal, al Director de Seguridad Ciudadana, 

Vialidad y Protección Civil y a la Jefa de Patrimonio 

Municipal; así como a publicarlos en la Gaceta Municipal, 

para los efectos legales procedentes. 

Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional realizó la toma 

de protesta de la Licenciada Rosa Patiño Solís, que ocupará el cargo 

de Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, y 

que a continuación se inserta: 

PROTESTA DE LEY 

A continuación, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 144 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, 48 fracción II y 89 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 14 y 28 
del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
del Municipio de Tultitlán, Estado de México, la 
Presidenta Municipal Constitucional procede a tomar la 
protesta de ley: 

LICENCIADA ROSA PATIÑO SOLÍS. 

Protesta formalmente cumplir con el cargo aprobado 
como Secretaria Técnica del Consejo Municipal de 
Seguridad Pública, respetando en el ejercicio de las 
funciones de su competencia el fiel cumplimiento a lo 
dispuesto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, las leyes que de ellas 
emanen, el Bando Municipal y demás Reglamentos que 
dicte este Ayuntamiento. 

LICENCIADA ROSA PATIÑO SOLÍS. SI PROTESTO 

Si no lo hiciere así que el pueblo de Tultitlán se lo 
demande. 
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PUNTO VII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 

designación como Encargada de Despacho de la Dirección de 

Educación, Cultura y Turismo a la C. Xóchitl María Guadalupe 

Rodríguez López. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 

mayoría de 11 once votos a favor; y 4 cuatro abstenciones de las y 

los Regidores Tercera, Séptima, Octavo y Décimo Segundo, de lo 

cual se desprenden los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

122, 123 y 128 fracción VII de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción XVII, 41 

párrafo sexto, 48 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, el Ayuntamiento aprueba designar 

como Encargada de Despacho de la Dirección de 

Educación, Cultura y Turismo a la C. Xóchitl María 

Guadalupe Rodríguez López. 

Segundo. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que 

comunique el sentido del presente acuerdo a la Tesorero 

Municipal, a la Directora de Administración, al Contralor 

Municipal y a la Jefa de Patrimonio Municipal; así como a 

publicarlo en la Gaceta Municipal, para los efectos legales 

procedentes. 
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PUNTO VIII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el 

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 

Hacendaria para la Recaudación y Fiscalización del Impuesto 

Predial, Derechos de Agua y sus accesorios legales, con el 

Gobierno del Estado de México; y en consecuencia, autorice a 

suscribirlo a nombre del Municipio y/o Ayuntamiento 

Constitucional de Tultitlán, Estado de México, a la Lic. Elena 

García Martínez, Presidenta Municipal y a la Lic. Anay Beltrán 

Reyes, Secretaria del Ayuntamiento. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 

mayoría de 14 catorce votos a favor; y 1 uno en contra de la Tercera 

Regidora, de lo cual se desprenden los siguientes: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 

fracciones II inciso b) y IV inciso a) segundo párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

112, 113, 114, 117, 122, 125 y 128 fracciones II y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones II, XVIII y XLVI, 48 

fracciones II y IV, 50, 91 fracción V, 93, 95 fracciones I, II, 

VIII, XI y XII y 97 fracción V de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México; 16 y 17 párrafo primero del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios; 34 y 37 de 

la Ley de Agua para el Estado de México y Municipios, el 

Ayuntamiento aprueba el Convenio de Colaboración 
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Administrativa en Materia Hacendaria para la 

Recaudación y Fiscalización del Impuesto Predial, 

Derechos de Agua y sus accesorios legales, con el 

Gobierno del Estado de México; y en consecuencia, 

autoriza a suscribirlo a nombre del Municipio y/o 

Ayuntamiento Constitucional de Tultitlán, Estado de 

México, a la Lic. Elena García Martínez, Presidenta 

Municipal y a la Lic. Anay Beltrán Reyes, Secretaria del 

Ayuntamiento. 

Segundo. La vigencia es por un periodo indeterminado y estará en 

vigor desde la fecha de su publicación y hasta en tanto el 

Municipio de Tultitlán manifieste la terminación anticipada 

del mismo. 

Tercero. El Cabildo instruye expresamente a la Tesorero Municipal 

y al Director General del Organismo Público 

Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tultitlán, 

den trámite y cuenta del presente Acuerdo. 

Cuarto. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido de los presentes acuerdos a la 

Tesorero Municipal y al Director General del Organismo 

Público Descentralizado para la Prestación de los 

Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

de Tultitlán; así como a publicarlos en la Gaceta Municipal 

para los efectos legales a que haya lugar. 
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PUNTO IX 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 

aplicación contable del Capítulo 4000 Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas aprobadas en el 

Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal de 2020. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 

mayoría de 10 diez votos a favor; 2 dos votos en contra de la Tercera 

Regidora y Octavo Regidor; y 3 tres abstenciones de la y los 

Regidores Décima Primera, Décimo Segundo y Décimo Tercero, de 

lo cual se desprenden los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 
fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 125 y 129 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones XVIII y XIX, 95 
fracciones I, V y 100 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 285, 286, 287 y 304 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios; así como 
en las disposiciones contenidas en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 
Manual Único de Contabilidad Gubernamental; y Manual 
para la Planeación, Programación y Presupuesto de 
Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2020, el 
Ayuntamiento aprueba la aplicación contable del Capítulo 
4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas aprobadas en el Presupuesto de Egresos del 
Ejercicio Fiscal de 2020, quedando de la siguiente 
manera: 
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Cuenta Contable 
Organismo 

Beneficiario 
Importe 

Fuente de 

Financiamiento 

5200-L00116-

040201010104250102-

4383 

Agua Potable, 

Alcantarillado y 

Saneamiento de 

Tultitlán. 

$299,902,662.15 

Fondo de 

Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los 

Municipios y las 

Demarcaciones 

Territoriales del 

Distrito Federal 

(FORTAMUNDF)  

5200-L00116-

040201010104150101-

4383 

Agua Potable, 

Alcantarillado y 

Saneamiento de 

Tultitlán. 

$34,123,747.69 

Participaciones a 

Entidades 

Federativas y 

Municipios (RAMO 

28) 

5200-L00116-

040201010104260103-

4383 

Agua Potable, 

Alcantarillado y 

Saneamiento de 

Tultitlán. 

$971,815.00 

Participaciones a 

Entidades 

Federativas y 

Municipios (RAMO 

28) 

5200- L00116-

040201010104150101-

4383 

Sistema 

Municipal para el 

Desarrollo 

Integral de la 

Familia de 

Tultitlán. 

$66,000,000.00 

Participaciones a 

Entidades 

Federativas y 

Municipios (RAMO 

28) 

5200- L00116-

040201010104150101-

4383 

Instituto 

Municipal de 

Cultura Física y 

Deporte de 

Tultitlán. 

$16,000,000.00 

Participaciones a 

Entidades 

Federativas y 

Municipios (RAMO 

28) 

 

Segundo. El Cabildo instruye expresamente a la Tesorero Municipal, 

para que realice los asientos contables correspondientes 

al Capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios 

y Otras Ayudas aprobadas en el Presupuesto de Egresos 

del Ejercicio Fiscal de 2020. 
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Tercero. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para 

que comunique el sentido de los presentes acuerdos a la 

Tesorería Municipal; al Organismo Público 

Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio 

Tultitlán; al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia de Tultitlán; y al Instituto Municipal de 

Cultura Física y Deporte de Tultitlán; así como a 

publicarlos en la Gaceta Municipal para los efectos 

legales a que haya lugar. 

PUNTO X 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 

redistribución de los recursos correspondientes al Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

(FORTAMUNDF) correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020, 

monto que asciende a la cantidad de $390´357,484.16 

trescientos noventa millones trescientos cincuenta y siete mil 

cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 16/100 M.N., para el 

Municipio de Tultitlán. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 

mayoría de 10 diez votos a favor; y 5 cinco abstenciones de las y los 

Regidores Tercera, Octavo, Décima Primera, Décimo Segundo y 

Décimo Tercero, de lo cual se desprenden los siguientes: 
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PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 

fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 125 y 

129 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracción XVIII, 

95 fracción V y 100 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 285, 286 y 287 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, el 

Ayuntamiento aprueba la redistribución de los recursos 

correspondientes al Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020, monto que 

asciende a la cantidad de $390´357,484.16 trescientos 

noventa millones trescientos cincuenta y siete mil 

cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 16/100 M.N., 

para el Municipio de Tultitlán, quedando de la siguiente 

manera: 

PRESUPUESTO ACCIÓN 
MONTO 

APROBADO 

FORTAMUNDF-

001-2020 

Amortización de Capital de Agua en Bloque 

(CONAGUA) 
$238,232,892.00 

FORTAMUNDF-

002-2020 

Pago de Convenio CAEM (Mensualidades 

Enero y Febrero) 
$8,639,007.65 

FORTAMUNDF-

003-2020 

Nómina y Aguinaldo de Personal de Seguridad 

Pública 
$43,109,366.04 

FORTAMUNDF-

004-2020 

Nómina y Aguinaldo de Personal de Protección 

Civil y Bomberos 
$3,088,974.41 

FORTAMUNDF-

005-2020 

Nómina y Aguinaldo de Personal de Seguridad 

Vial 
$5,863,101.17 
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PRESUPUESTO ACCIÓN 
MONTO 

APROBADO 

FORTAMUNDF-

006-2020 

Pago de Combustible para Unidades de 

Seguridad Pública 
$6,303,937.84 

FORTAMUNDF-

007-2020 

Pago de Combustible para Unidades de 

Protección Civil y Bomberos 
$520,609.37 

FORTAMUNDF-

008-2020 

Pago de Combustible para Unidades de 

Seguridad Vial 
$1,109,162.46 

FORTAMUNDF-

009-2020 

Adquisición de Uniformes para Elementos de 

Seguridad Vial 
$900,000.00 

FORTAMUNDF-

010-2020 

Adquisición de Uniformes para Elementos de 

Protección Civil 
$480,000.00 

FORTAMUNDF-

011-2020 

Adquisición de Uniformes para Elementos de 

Bomberos 
$1,120,000.00 

FORTAMUNDF-

012-2020 

Adquisición de Uniformes para Elementos de 

Seguridad Pública 
$480,000.00 

FORTAMUNDF-

013-2020 

Adquisición de 14 Patrullas para Seguridad 

Ciudadana 
$7,218,546.72 

FORTAMUNDF-

014-2020 

Adquisición de 2 Motocicletas para Protección 

Civil 
$70,000.00 

FORTAMUNDF-

015-2020 

Adquisición de 2 Grúas de Plataforma para 

Seguridad Pública 
$2,946,400.00 

FORTAMUNDF-

016-2020 

Adquisición de Equipo de Geolocalización y 

Video vigilancia para Patrullas de Seguridad 

Pública 

$5,500,000.00 

FORTAMUNDF-

017-2020 

Reparación y Mantenimiento de 25 Cámaras 

PTZ360 de Video vigilancia Municipal 
$5,000,000.00 

FORTAMUNDF-

018-2020 

Exámenes Antidoping para Elementos de 

Seguridad Pública 
$250,000.00 

FORTAMUNDF-

019-2020 

Adquisición de 4 Camiones Compactadores de 

Basura 
$6,494,724.00 

FORTAMUNDF-

020-2020 

Amortización de Capital de Agua en Bloque 

(CAEM) 
$53,030,762.50 

 TOTAL $390,357,484.16 
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Segundo. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido del presente acuerdo a la 

Tesorero Municipal, al Director de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación, a la Directora 

de Administración, al Director de Seguridad Ciudadana, 

Vialidad y Protección Civil y al Contralor Municipal; así 

como a publicarlo en la Gaceta Municipal para los 

efectos legales a que haya lugar. 
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EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO para 
el periodo 2019-2021 

La Secretaria del Ayuntamiento, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 30, 31 fracciones I Quater, 
XXXVI, 48 fracción XIII Quinquies, 91 fracciones VIII, X y 
XIII, 160  y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; 2 fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital 
del Estado de México y Municipios; y 4, 75, 92 fracciones 
I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios; procede a 
difundir exhaustivamente las disposiciones de 
observancia general aprobadas por el Ayuntamiento 
Constitucional de Tultitlán, 2019-2021, reunido en sesión 
de cabildo, para que comiencen su vigencia al día 
siguiente de su publicación en el periódico oficial 
denominado Gaceta Municipal y en los estrados de esta 
dependencia, en formato físico o digital a través de la 
página web oficial del Ayuntamiento 2019-2021, 
www.tultitlan.gob.mx. 
 
La Secretaria del Ayuntamiento, LIC. ANAY BELTRÁN 
REYES, Gobierno del Bienestar. Rubrica.------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


